
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

  
PROCESO No. 11001 40 03 035 2023 00824 00 

 
La objeción que presenta el mandatario de los herederos de Luis 

Eduardo Castro Riveros (61MemorialObjeción.pdf), de conformidad con 

el art. 566 del C.G. del P., habrá de ser rechazada. Las objeciones están 
frente a nuevos créditos que no hayan sido objeto del trámite de 
negociación de deudas, situación que no acontece sobre la acreencia del 

citado causante, pues la misma fue parte del procedimiento negocial. 
 
Ahora, los inventarios y avalúos presentados por el liquidador están 

dirigidos a establecer la masa del deudor, mas no una oportunidad para 
presentar acreencias o modificar las ya existentes.  

 

De otro lado, previo a continuar con el decurso proceso, habiéndose 
allegado el aviso de prensa respecto de la convocatoria que se hace a los 
demás acreedores del deudor (47Anexo.pdf), por secretaría, procédase a 

la inclusión del proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 
de conformidad con el parágrafo del art. 564 del C.G. del P., en 
consonancia con el art. 108 ejusdem. 

 
Notifíquese,  
 

La Jueza, 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 
 
 

 
 
 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 166 de fecha 10 de noviembre de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
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Juzgado Municipal
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